
REPUBLICA  DE  COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL

TRASLADO  108  FIJACION  EN  LISTA

JUZGADO 007 PEQUE?AS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE

TRASLADO No. 

Página: 1

Fecha:
62

01/11/2022

31/10/2022 31/10/2022

Tipo de TrasladoNo.  Proceso

Demandante   Demandado  

Fecha   

Inicial

Fecha

FinalClase Proceso

4/11/20222/11/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPRUBIELA VALENCIA DIAZBANCO AGRARIO DE COLOMBIA  

S.A.

Ejecutivo Singular002132017

4/11/20222/11/2022Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGPCOLOMBIA TURS EXPRES S.A.S. Y 

OTRO

BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular002892017

4/11/20222/11/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPCOLOMBIA TURS EXPRES S.A.S. Y 

OTRO

BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular002892017

4/11/20222/11/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPJOSE FIDEL GUEVARA CARVAJAL Y 

OTRO

BANCOLOMBIA S.AEjecutivo Singular003312016

4/11/20222/11/2022Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGPEDWIN FERNEY GUTIERREZ 

FIGUEROA

BANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular010082019

4/11/20222/11/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPEDWIN FERNEY GUTIERREZ 

FIGUEROA

BANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular010082019

4/11/20222/11/2022Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGPEDUAR EULICES RODRIGUEZ 

MURCIA

BANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular004332020

4/11/20222/11/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPEDUAR EULICES RODRIGUEZ 

MURCIA

BANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular004332020

4/11/20222/11/2022Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGPJONATHAN MAURICIO SANCHEZ  

RAMIREZ  Y OTRO

INVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular000652021

4/11/20222/11/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPJONATHAN MAURICIO SANCHEZ  

RAMIREZ  Y OTRO

INVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular000652021

4/11/20222/11/2022Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGPCESAR AUGUSTO MOTTA ARIAS Y 

OTRO

CLAUDIA LILIANA VARGAS 

MORA

Ejecutivo Singular008182021

4/11/20222/11/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPCESAR AUGUSTO MOTTA ARIAS Y 

OTRO

CLAUDIA LILIANA VARGAS 

MORA

Ejecutivo Singular008182021

4/11/20222/11/2022Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGPMARTHA CECILIA POLANIA VARGAS 

Y OTRO

GLORIA ELSA VIDARTE CLAROSEjecutivo Singular008792021

4/11/20222/11/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPMARTHA CECILIA POLANIA VARGAS 

Y OTRO

GLORIA ELSA VIDARTE CLAROSEjecutivo Singular008792021

4/11/20222/11/2022Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGPDIEGO FERNANDO MOLINA LUGOCLAUDIA LILIANA VARGAS 

MORA

Ejecutivo Singular010212021

4/11/20222/11/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPDIEGO FERNANDO MOLINA LUGOCLAUDIA LILIANA VARGAS 

MORA

Ejecutivo Singular010212021



TRASLADO No. 

Página: 2

Fecha:
62

01/11/2022

31/10/2022 31/10/2022

Tipo de TrasladoNo.  Proceso

Demandante   Demandado  

Fecha   

Inicial

Fecha

FinalClase Proceso

4/11/20222/11/2022Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGPJORGE LAGUNA LARACLAUDIA LILIANA VARGAS 

MORA

Ejecutivo Singular010222021

4/11/20222/11/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPJORGE LAGUNA LARACLAUDIA LILIANA VARGAS 

MORA

Ejecutivo Singular010222021

4/11/20222/11/2022Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGPFREDY NORBERTO GIRALDO 

VASQUEZ

SURCOLOMBIANA DE 

COBRANZAS LTDA.REP. DIEGO 

ANDRES SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular010722021

4/11/20222/11/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPFREDY NORBERTO GIRALDO 

VASQUEZ

SURCOLOMBIANA DE 

COBRANZAS LTDA.REP. DIEGO 

ANDRES SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular010722021

4/11/20222/11/2022Traslado de Reposicion CGPHERNAN CABRERA MONJEALFONSO CAMACHO MEDINAEjecutivo Singular000312022

4/11/20222/11/2022Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGPJUAN DAVID ARTUNDUAGA 

CUELLAR SALAZAR

COOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO COONFIE

Ejecutivo Singular001902022

4/11/20222/11/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPJUAN DAVID ARTUNDUAGA 

CUELLAR SALAZAR

COOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO COONFIE

Ejecutivo Singular001902022

4/11/20222/11/2022Traslado Liquidacion Costas - Art 446 Num. 2 CGPOSCAR RAUL SALAS MEDINABANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular003942022

4/11/20222/11/2022Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPOSCAR RAUL SALAS MEDINABANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular003942022

SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 108 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR

PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 01/11/2022 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M.

ANA MARIA CAJIAO CALDERON



    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

1 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78  

 

 

 

 
   

410014003010-2017-00213-00 
   

              

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. Primero 
(01) de noviembre de dos mil veintidós (2022).- Siendo las siete (7:00) de la mañana del día 
de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código General del Proceso), 
la anterior liquidación del crédito elaborada por el extremo demandante1, para efectos del 
traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días (Artículo 461, inciso 3° del Código 
General del Proceso). 

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Cfr. Correo Electrónico Mie 06/07/2022 10:10. 



ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN CREDITO- PROCESO EJECUTIVO- BANCO AGRARIO VS RUBIELA
VALENCIA DIAZ- RAD. 41001400301020170021300
Duberney Vasquez Castiblanco <duber_v@outlook.com>
Mié 06/07/2022 10:10
Para:

• Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días.

Me permito adjuntar ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN CREDITO- PROCESO EJECUTIVO- BANCO AGRARIO VS RUBIELA
VALENCIA DIAZ- RAD. 41001400301020170021300

Duberney Vasquez Castiblanco
Abogado
Calle 7 No. 5- 57 Oficina 706 Edificio Davivienda de Neiva
Cel. 316-410 87 09   Tel. (098) 871 32 23

Imprime este e-mail sólo si es realmente necesario.

"Protege el medio ambiente, es responsabilidad de todos"

AVISO LEGAL

Este mensaje de correo electrónico y los archivos adjuntos están dirigidos exclusivamente a los destinatarios

especificados. Puede contener información confidencial o legalmente protegida. Si usted no es el destinatario, por

favor le solicitamos que lo elimine. Se le informa que directa o indirectamente, usar, revelar, distribuir, imprimir o copiar

alguna de las partes de este mensaje está prohibido. Para fines de soporte legal los mensajes de correo electrónico

están contemplados en la Ley 527 de 1999, en la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de

datos por medios electrónicos.
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

2 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78  

 

 

             

  Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
  Demandante(s): Bancolombia S.A.                   Nit. N°.  890.903.938-8 
  Demandado(s): Colombia Turs Express         Nit. N°.  900.435.125  
  Benjamín de Jesús Mejía      C.C. N°.  19.228.702  

 Radicación 41-001-40-03-010-2017-00289-00 
   

 
     

SECRETARÍA: Neiva (Huila). Treinta y uno (31) octubre de dos mil veintidós (2022). Por la 
Secretaría del Juzgado, se procede a liquidar las costas en el presente asunto:  

         
AGENCIAS EN DERECHO 1 y 2 INSTANCIA $ 450.000,00 
NOTIFICACIONES $ 20.000 ,00 
GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO $ 0,00 
PUBLICACIONES $ 0,00 
GASTOS CURADURIA $ 0,00 
COPIAS $ 0,00 
ARANCEL $ 0,00 
PÓLIZA JUDICIAL   $ 0,00 
GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA $ 0,00 
CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO  $ 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE $ 0,00 
HONORARIOS PERITO $ 0,00 
         

TOTAL, COSTAS $470.000,00 
 
 
 

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. - Neiva (Huila). Primero 
(01) de noviembre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) 
del día de hoy, se fijó en lista la anterior liquidación elaborada por secretaría para dar 
traslado de ella a las partes por el término de tres (03) días hábiles (Artículo 446, numeral 
2o del Código General del Proceso). 

 
     

 
    

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  

SECRETARIA 

              

       



    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

3 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78  

 

              

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. Primero 
(01) de noviembre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) 
del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código General del 
Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por la parte demandante2, para 
efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días (Artículo 446 Numeral 
2° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
2 Cfr. Correo electrónico Mar 16/08/2022 16:19, Lun 31/10/2022 11:14.   



LIQUIDACION DEL CREDITO BANCOLOMBIA S.A. VS. COLOMBIA TOURS. RAD.:
2017-00289

Mireya Sanchez Toscano <mireyasanchezt@hotmail.com>
Mar 16/08/2022 16:19

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUENAS TARDES,

POR MEDIO DEL PRESENTE ESCRITO Y CON EL ACOSTUMBRADO RESPETO ME PERMITO ALLEGAR
NUEVAMENTE ANTE USTEDES LA LIQUIDACION DEL CREDITO EN EL PROCESO DE LA REFERENCIA.

Cordialmente,
MIREYA SANCHEZ TOSCANO
ABOGADA
Celular: 3002242742
E-Mail: mireyasanchezt@hotmail.com

De: Mireya Sanchez Toscano

Enviado: viernes, 22 de abril de 2022 4:56 p. m.

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: LIQUIDACION DEL CREDITO BANCOLOMBIA S.A. VS. COLOMBIA TOURS. RAD.: 2017-00289

 
BUENAS TARDES,

POR MEDIO DEL PRESENTE ESCRITO Y CON EL ACOSTUMBRADO RESPETO ME PERMITO ALLEGAR ANTE
USTEDES LA LIQUIDACION DEL CREDITO EN EL PROCESO DE LA REFERENCIA.

ATTE,

MIREYA SANCHEZ TOSCANO
CEL.: 3002242742

Firefox https://outlook.office.com/mail/AAMkADA0YjljN2Y1LWY1MDEtN...

1 de 1 7/09/2022, 3:43 p. m.



Firefox about:blank

1 de 9 7/09/2022, 3:43 p. m.



Firefox about:blank

2 de 9 7/09/2022, 3:43 p. m.



Firefox about:blank

3 de 9 7/09/2022, 3:43 p. m.



Firefox about:blank

4 de 9 7/09/2022, 3:43 p. m.



Firefox about:blank

5 de 9 7/09/2022, 3:43 p. m.



Firefox about:blank

6 de 9 7/09/2022, 3:43 p. m.



Firefox about:blank

7 de 9 7/09/2022, 3:43 p. m.



Firefox about:blank

8 de 9 7/09/2022, 3:43 p. m.



Firefox about:blank

9 de 9 7/09/2022, 3:43 p. m.



31/10/22, 11:43 Correo: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADA0YjljN2Y1LWY1MDEtNDI1Yi1iMDVmLTdlY2RjN2NkMjExYgBGAAAAAACLY1Liqx4ZRatlLBXZQu1P… 1/2

POR TERCERA VEZ - LIQUIDACION DEL CREDITO BANCOLOMBIA S.A. VS. COLOMBIA
TOURS. RAD.: 2017-00289

Mireya Sanchez Toscano <mireyasanchezt@hotmail.com>
Lun 31/10/2022 11:14
Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (4 MB)
LIQ CREDITO 2017-00289.pdf;

BUENOS DIAS,
 
POR MEDIO DEL PRESENTE ESCRITO Y CON EL ACOSTUMBRADO RESPETO ME PERMITO ALLEGAR NUEVAMENTE
ANTE USTEDES LA LIQUIDACION DEL CREDITO EN EL PROCESO DE LA REFERENCIA.

Cordialmente,
MIREYA SANCHEZ TOSCANO 
ABOGADA 
Celular: 3002242742 
E-Mail: mireyasanchezt@hotmail.com 

De: Mireya Sanchez Toscano <mireyasanchezt@hotmail.com> 
Enviado: martes, 16 de agosto de 2022 4:19 p. m. 
Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: LIQUIDACION DEL CREDITO BANCOLOMBIA S.A. VS. COLOMBIA TOURS. RAD.: 2017-00289
 
BUENAS TARDES,
 
POR MEDIO DEL PRESENTE ESCRITO Y CON EL ACOSTUMBRADO RESPETO ME PERMITO ALLEGAR NUEVAMENTE
ANTE USTEDES LA LIQUIDACION DEL CREDITO EN EL PROCESO DE LA REFERENCIA.

Cordialmente,
MIREYA SANCHEZ TOSCANO 
ABOGADA 
Celular: 3002242742 
E-Mail: mireyasanchezt@hotmail.com 

De: Mireya Sanchez Toscano 
Enviado: viernes, 22 de abril de 2022 4:56 p. m. 
Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: LIQUIDACION DEL CREDITO BANCOLOMBIA S.A. VS. COLOMBIA TOURS. RAD.: 2017-00289
 
BUENAS TARDES,



31/10/22, 11:43 Correo: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva - Outlook
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POR MEDIO DEL PRESENTE ESCRITO Y CON EL ACOSTUMBRADO RESPETO ME PERMITO ALLEGAR ANTE USTEDES
LA LIQUIDACION DEL CREDITO EN EL PROCESO DE LA REFERENCIA.
 
ATTE,
 
MIREYA SANCHEZ TOSCANO
CEL.: 3002242742



















    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

4 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78  

 

 

 

 
   

410014003010-2016-00331-00 
   

              

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. Primero 
(01) de noviembre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete (7:00) de la mañana del 
día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código General del 
Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por el extremo demandante3, para 
efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días (Artículo 461, inciso 3° 
del Código General del Proceso). 

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
3 Cfr. Correo Electrónico Mie 06/07/2022 16:34. 



Aporto actualización de la liquidación de crédito - Bancolombia S.A. vs Jose Fidel Guevara Carvajal /
Rad. 41001402301020160033100
Arnoldo Tamayo Zúñiga <artazu10@hotmail.com>
Mié 06/07/2022 16:34
Para:

• Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día,

Cordial Saludo,

Me permito solicitar amablemente, sea incorporado y se dé trámite al memorial que adjunto en
este correo, mediante el cual aporto la actualización de la liquidación de crédito en la cual se
especifica el capital e intereses de mora.

De este correo no se envía copia al correo electrónico del demandado, toda vez que se desconoce
el mismo.

Rogamos se nos envíe acuse de recibido.

Agradecemos su colaboración y quedamos atentos a sus comentarios.

Cordialmente, 

ARNOLDO TAMAYO ZUÑIGA
Abogado 
Carrera 8 No. 8 -16
Tel. 8721164 - 315 878 69 66 

Neiva (H)

mcd
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

5 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78  

 

 

 

             

  Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
  Demandante(s): Banco Cooperativo Coopcentral     Nit. N°.  890..203.088-9 
  Demandado(s): Edwin Ferney Gutierrez Figueroa   C.C. N°.  1.077.867.831 

 Radicación 41-001-41-89-007-2019-01008-00 
   

 
     

SECRETARÍA: Neiva (Huila). Treinta y uno (31) octubre de dos mil veintidós (2022). Por la 
Secretaría del Juzgado, se procede a liquidar las costas en el presente asunto:  

         
AGENCIAS EN DERECHO 1 y 2 INSTANCIA $ 500.000,00 
NOTIFICACIONES $ 13.500 ,00 
GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO $ 0,00 
PUBLICACIONES $ 0,00 
GASTOS CURADURIA $ 0,00 
COPIAS $ 0,00 
ARANCEL $ 0,00 
PÓLIZA JUDICIAL   $ 0,00 
GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA $ 0,00 
CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO  $ 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE $ 0,00 
HONORARIOS PERITO $ 0,00 
         

TOTAL, COSTAS $513.500,00 
 
 
 

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. - Neiva (Huila). Primero 
(01) de noviembre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) 
del día de hoy, se fijó en lista la anterior liquidación elaborada por secretaría para dar 
traslado de ella a las partes por el término de tres (03) días hábiles (Artículo 446, numeral 
2o del Código General del Proceso). 

 
     

 
    

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  

SECRETARIA 
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. Primero 
(01) de noviembre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) 
del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código General del 
Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por la parte demandante4, para 
efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días (Artículo 446 Numeral 
2° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
4 Cfr. Correo electrónico Mie 06/07/2022 16:39.   



LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO. RAD: 41001418900720190100800
asuntos judiciales <asuntosjudiciales@blclawyers.com.co>
Mié 06/07/2022 16:39
Para:

• Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor
JUZGADO SÉPTIMO (07) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

NEIVA – HUILA

E.        S.        D.

Asunto:             LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO
Radicado: 41001418900720190100800
Demandante:    BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL
Demandado: EDWIN FERNEY GUTIÉRREZ FIGUEROA

CARLOS ARTURO CORREA CANO,  identificado  como aparece  al  pie  de  mi  correspondiente  firma  y
obrando  en  calidad  de  apoderado  judicial  de  BANCO  COOPERATIVO  COOPCENTRAL de  manera
respetuosa  me permito presentar  la  siguiente  liquidación del  crédito,  de  conformidad con el  auto que libró
mandamiento de pago de fecha dos (2)  de diciembre del  2019, y el  auto que ordena seguir  adelante con la
ejecución de fecha diecisiete (17) de marzo del año 2022.

Cordialmente,

CARLOS ARTURO CORREA CANO

C.C No. 80.099.368

T.P No. 155.484 del C. S. de la J.  

Apoderado.
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  Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
  Demandante(s): Banco Popular S.A.               Nit. N°.  860.007.738-9 
  Demandado(s): Eduar Euclides Rodríguez   C.C. N°.  1.055.690.287 

 Radicación 41-001-41-89-007-2020-00433-00 
   

 
     

SECRETARÍA: Neiva (Huila). Treinta y uno (31) octubre de dos mil veintidós (2022). Por la 
Secretaría del Juzgado, se procede a liquidar las costas en el presente asunto:  

         
AGENCIAS EN DERECHO 1 y 2 INSTANCIA $ 700.000,00 
NOTIFICACIONES $ 24.000 ,00 
GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO $ 0,00 
PUBLICACIONES $ 0,00 
GASTOS CURADURIA $ 0,00 
COPIAS $ 0,00 
ARANCEL $ 0,00 
PÓLIZA JUDICIAL   $ 0,00 
GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA $ 0,00 
CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO  $ 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE $ 0,00 
HONORARIOS PERITO $ 0,00 
         

TOTAL, COSTAS $724.000,00 
 
 
 

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. - Neiva (Huila). Primero 
(01) de noviembre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) 
del día de hoy, se fijó en lista la anterior liquidación elaborada por secretaría para dar 
traslado de ella a las partes por el término de tres (03) días hábiles (Artículo 446, numeral 
2o del Código General del Proceso). 

 
     

 
    

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  

SECRETARIA 
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. Primero 
(01) de noviembre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) 
del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código General del 
Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por la parte demandante5, para 
efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días (Artículo 446 Numeral 
2° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
5 Cfr. Correo electrónico Vie 08/07/2022 14:54.   



2020-433 EJECUTIVO ALLEGA LIQUIDACION DE CREDITO – BANCO POPULAR S.A VS
RODRIGUEZ MURCIA EDUAR EULICES

Cobro Jurídico <cobrojuridico@sauco.com.co>
Vie 08/07/2022 14:54

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes Señores
JUZGADO 7 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA

De manera atenta  adjunto remi�mos memorial allega LIQUIDACION DE CREDITO  para su respec�vo trámite.

Agradecemos confirmar el acuse de recibo del presente documento  al mismo correo del remitente.

Cordialmente,

Paola Andrea Spinel Matallana
Abogada Banco Popular S.A.
cobrojuridico@sauco.com.co
Teléfono: 7446644 Ext: 1514
Av. 19 # 100 – 12 Piso 5
Bogotá - Colombia
 

AVISO LEGAL: Este mensaje es confidencial, puede contener información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por personas distintas de su destinatario. Si

obtiene esta transmisión por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. Está prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento o

divulgación c cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido a programas antivirus. No obstante, SAUCO S.A.S no asume ninguna responsabilidad por eventuales

daños generados por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos. El

presente correo electrónico solo refleja la opinión de su Remitente y no representa necesariamente la opinión oficial de SAUCO S.A.S.
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  Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
  Demandante(s): Infiser Colombia S.A.               Nit. N°.  900.782.968-9 
  Demandado(s): Jonathan Mauricio Sánchez C.C. N°.  1.030.591.029 
  Arnulfo Reinaldo Carrascal   C.C. N° 1.070.821.035 

 Radicación 41-001-41-89-007-2021-00065-00 
   

 
     

SECRETARÍA: Neiva (Huila). Treinta y uno (31) octubre de dos mil veintidós (2022). Por la 
Secretaría del Juzgado, se procede a liquidar las costas en el presente asunto:  

         
AGENCIAS EN DERECHO 1 y 2 INSTANCIA $ 450.000,00 
NOTIFICACIONES $ 0 ,00 
GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO $ 0,00 
PUBLICACIONES $ 0,00 
GASTOS CURADURIA $ 0,00 
COPIAS $ 0,00 
ARANCEL $ 0,00 
PÓLIZA JUDICIAL   $ 0,00 
GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA $ 0,00 
CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO  $ 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE $ 0,00 
HONORARIOS PERITO $ 0,00 
         

TOTAL, COSTAS $450.000,00 
 
 
 

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. - Neiva (Huila). Primero 
(01) de noviembre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) 
del día de hoy, se fijó en lista la anterior liquidación elaborada por secretaría para dar 
traslado de ella a las partes por el término de tres (03) días hábiles (Artículo 446, numeral 
2o del Código General del Proceso). 

 
     

 
    

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  

SECRETARIA 
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. Primero 
(01) de noviembre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) 
del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código General del 
Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por la parte demandante6, para 
efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días (Artículo 446 Numeral 
2° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
6 Cfr. Correo electrónico Jue 11/08/2022 8:01.   



RAD. 2021-00065 Memorial allega liquidación del crédito- art. 446 CGP

notificacionesjudiciales@surcolombianadecobranzas.com.co
<notificacionesjudiciales@surcolombianadecobranzas.com.co>
Jue 11/08/2022 8:01

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor.
JUZGADO 07 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA - HUILA.
E. S. D.

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO PROPUESTO POR INVERSIONES FINANZAS Y SERVICIOS DE COLOMBIA
“INFISER” CONTRA JONATHAN MAURICIO SANCHEZ RAMIREZ y ARNULFO REINALDO CARRASCAL TAMARA.

RAD. 2021-00065

ASUNTO: Memorial allega liquidación del crédito– art. 446 CGP 
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  Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
  Demandante(s): Claudia Liliana Vargas Mora    C.C. N°.  26.593.987 
  Demandado(s): Carlos Augusto Motta Arias    C.C. N°.  1.006.252.971 
  Cesar Augusto Motta Arias      C.C. N° 1.075.251.485 

 Radicación 41-001-41-89-007-2021-00818-00 
   

 
     

SECRETARÍA: Neiva (Huila). Treinta y uno (31) octubre de dos mil veintidós (2022). Por la 
Secretaría del Juzgado, se procede a liquidar las costas en el presente asunto:  

         
AGENCIAS EN DERECHO 1 y 2 INSTANCIA $ 250.000,00 
NOTIFICACIONES $ 0 ,00 
GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO $ 0,00 
PUBLICACIONES $ 0,00 
GASTOS CURADURIA $ 0,00 
COPIAS $ 0,00 
ARANCEL $ 0,00 
PÓLIZA JUDICIAL   $ 0,00 
GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA $ 0,00 
CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO  $ 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE $ 0,00 
HONORARIOS PERITO $ 0,00 
         

TOTAL, COSTAS $250.000,00 
 
 
 

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. - Neiva (Huila). Primero 
(01) de noviembre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) 
del día de hoy, se fijó en lista la anterior liquidación elaborada por secretaría para dar 
traslado de ella a las partes por el término de tres (03) días hábiles (Artículo 446, numeral 
2o del Código General del Proceso). 

 
     

 
    

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  

SECRETARIA 
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. Primero 
(01) de noviembre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) 
del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código General del 
Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por la parte demandante7, para 
efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días (Artículo 446 Numeral 
2° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
7 Cfr. Correo electrónico Vie 28/10/2022 15:26.   



28/10/22, 15:54 Correo: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADA0YjljN2Y1LWY1MDEtNDI1Yi1iMDVmLTdlY2RjN2NkMjExYgBGAAAAAACLY1Liqx4ZRatlLBXZQu1P… 1/1

SOLICITUD ESTADO DE CUENTA – RELACIÓN DE TÍTULOS DDO CESAR AUGUSTO
MOTTA ARIAS RAD 2021-818 RAD INTERNO 11012027432

gestion cobranza <gestion.cobranza@romuloyremo.com>
Vie 28/10/2022 15:26
Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (187 KB)
02 Solicitud estado de cuenta - Relación de títulos rad 2021-818.pdf;

Rómulo & Remo Staff Legal Abogados 
gestion.cobranza@romuloyremo.com
318 470 48 65                                                                                             

mailto:Contacto@romuloyremo.com


Al contestar cite este radicado N° 11012027432 
 

  

 

 

 

 

 1 

Señores (as) 

JUZGADO SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES  

Neiva – Huila 

E.S.D. 
 

DEMANDANTE: CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA 
APODERADO:   JUAN CAMILO ANDRADE GUTIERREZ 
DEMANDADO:  CESAR AUGUSTO MOTTA ARIAS 
 CARLOS ANDRÉS MURILLO RUIZ 
RADICADO:       41-001-41-89-007-2021-00818-00 
PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 
 
ASUNTO: SOLICITUD ESTADO DE CUENTA – RELACIÓN DE TÍTULOS 
 
JUAN CAMILO ANDRADE GUTIERREZ identificado como aparece al píe de mi 

firma, abogado portador de la T.P. N° 373.316, obrando en procuración 

conforme PODER ESPECIAL otorgado por la señora CLAUDIA LILIANA VARGAS 

MORA, por medio de la presente, me permito solicitar de manera respetuosa al 

despacho lo siguiente, 

 

1. Sírvase remitir al correo indicado en el acápite de notificaciones, un ESTADO 

DE CUENTA actualizado, donde se indiquen la totalidad de los títulos judiciales 

que se han constituido, así como aquellos que han sido PAGADOS y los que 

se encuentran PENDIENTES POR PAGAR. Para lo anterior, me permito indicar 

nombres y números de los documentos de identidad de los demandados, 

 

• CESAR AUGUSTO MOTTA ARIAS identificado con C.C. N° 1.075.251.485 

• CARLOS ANDRÉS MURILLO RUIZ identificado con C.C. N° 1.006.252.971 

•  

Atentamente, 

 

 

 

JUAN CAMILO ANDRADE GUTIERREZ 

C.C.N° 1.075.301.519 de Neiva – Huila 

T.P. N° 373.316 del C.S. de la J. 

NOTIFICACIONES. 

✓ Recibo notificaciones en la carrera 5 # 10-49 Oficina 107, Centro Comercial Plaza 

Real de Neiva – Huila. 

✓ Correo electrónico: gestion.cobranza@romuloyremo.com (SIN TILDE) 

✓ Celular: 315 836 67 50.  
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  Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
  Demandante(s): Gloria Elsa Vidarte Claros     C.C. N°.  55.062.743 
  Demandado(s): Oscar Iván Losada Calvo       C.C. N°.  80.921.311 
  Martha Cecilia Polania V.      C.C. N° 55.153.936 

 Radicación 41-001-41-89-007-2021-00879-00 
   

 
     

SECRETARÍA: Neiva (Huila). Treinta y uno (31) octubre de dos mil veintidós (2022). Por la 
Secretaría del Juzgado, se procede a liquidar las costas en el presente asunto:  

         
AGENCIAS EN DERECHO 1 y 2 INSTANCIA $ 100.000,00 
NOTIFICACIONES $ 0 ,00 
GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO $ 0,00 
PUBLICACIONES $ 0,00 
GASTOS CURADURIA $ 0,00 
COPIAS $ 0,00 
ARANCEL $ 0,00 
PÓLIZA JUDICIAL   $ 0,00 
GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA $ 0,00 
CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO  $ 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE $ 0,00 
HONORARIOS PERITO $ 0,00 
         

TOTAL, COSTAS $100.000,00 
 
 
 

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. - Neiva (Huila). Primero 
(01) de noviembre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) 
del día de hoy, se fijó en lista la anterior liquidación elaborada por secretaría para dar 
traslado de ella a las partes por el término de tres (03) días hábiles (Artículo 446, numeral 
2o del Código General del Proceso). 

 
     

 
    

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  

SECRETARIA 

              



    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

14 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78  

 

 

      
              

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. Primero 
(01) de noviembre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) 
del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código General del 
Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por la parte demandante8, para 
efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días (Artículo 446 Numeral 
2° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
8 Cfr. Correo electrónico Vie 01/07/2022 15:04. 



5/7/22, 13:55 Correo: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADA0YjljN2Y1LWY1MDEtNDI1Yi1iMDVmLTdlY2RjN2NkMjExYgAuAAAAAACLY1Liqx4ZRatlLBXZQu1PAQDCP5… 1/1

Adjunto liquidación crédito proceso GLORIA ELSA VIDARTE CLAROS contra MARTHA CECILIA POLANIA
VARGAS Y OTRO. Radicado: 2021-879
WILLIAM AGUDELO DUQUE <williamagudeloduque@yahoo.es>
Vie 01/07/2022 15:04
Para:

Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes

Favor confirmar el recibido del presente correo.

Gracias











    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

15 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78  

 

 

 

             

  Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
  Demandante(s): Claudia Liliana Vargas Mora        C.C. N°.  26.593.987 
  Demandado(s): Diego Fernando Molina Lugo       C.C. N°.  1.105.791.594 

 Radicación 41-001-41-89-007-2021-01021-00 
   

 
     

SECRETARÍA: Neiva (Huila). Treinta y uno (31) octubre de dos mil veintidós (2022). Por la 
Secretaría del Juzgado, se procede a liquidar las costas en el presente asunto:  

         
AGENCIAS EN DERECHO 1 y 2 INSTANCIA $ 150.000,00 
NOTIFICACIONES $ 0 ,00 
GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO $ 0,00 
PUBLICACIONES $ 0,00 
GASTOS CURADURIA $ 0,00 
COPIAS $ 0,00 
ARANCEL $ 0,00 
PÓLIZA JUDICIAL   $ 0,00 
GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA $ 0,00 
CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO  $ 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE $ 0,00 
HONORARIOS PERITO $ 0,00 
         

TOTAL, COSTAS $150.000,00 
 
 
 

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. - Neiva (Huila). Primero 
(01) de noviembre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) 
del día de hoy, se fijó en lista la anterior liquidación elaborada por secretaría para dar 
traslado de ella a las partes por el término de tres (03) días hábiles (Artículo 446, numeral 
2o del Código General del Proceso). 

 
     

 
    

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  

SECRETARIA 

              

       



    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

16 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 
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Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78  

 

              

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. Primero 
(01) de noviembre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) 
del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código General del 
Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por la parte demandante9, para 
efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días (Artículo 446 Numeral 
2° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
9 Cfr. Correo electrónico Vie 28/10/2022 16:10. 



28/10/22, 16:48 Correo: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADA0YjljN2Y1LWY1MDEtNDI1Yi1iMDVmLTdlY2RjN2NkMjExYgBGAAAAAACLY1Liqx4ZRatlLBXZQu1P… 1/1

MEMORIAL – IMPULSO TRÁMITE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO DDO DIEGO FERNANDO
MOLINA LUGO RAD 2021-1021 RAD INTERNO 11012027436

gestion cobranza <gestion.cobranza@romuloyremo.com>
Vie 28/10/2022 16:10
Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Rómulo & Remo Staff Legal Abogados 
gestion.cobranza@romuloyremo.com
318 470 48 65                                                                                             

mailto:Contacto@romuloyremo.com


Al contestar cite este radicado N° 11012027436 

  

 

 

Neiva, 28 de octubre de 2022 

 

Señores (as) 

JUZGADO SEPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  

Neiva – Huila 

E.S.D. 
 
DEMANDANTE: CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA  
APODERADO:   JUAN CAMILO ANDRADE GUTIERREZ 
DEMANDADO:  DIEGO FERNANDO MOLINA LUGO   
PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO:      41001-4189-007-2021-01021-00 
 
ASUNTO: MEMORIAL – IMPULSO TRÁMITE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 
 

JUAN CAMILO ANDRADE GUTIERREZ identificado como aparece al píe de mi 

firma, abogado portador de la T.P. N° 373.316 del C.S. de la J, obrando en 

procuración conforme PODER ESPECIAL otorgado por la señora CLAUDIA LILIANA 

VARGAS MORA, teniendo en cuenta que desde el pasado 22 de agosto del año 

en curso, a través del memorial identificado con radicado interno No. 

11012026120 se remitió al despacho ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, 

en cumplimiento a lo ordenado en auto con fecha del 5 de mayo de la presente 

anualidad. 

 

A la fecha, habiendo transcurrido poco más de DOS (02) MESES desde que se 

envió la liquidación, el despacho no ha corrido traslado de la misma, así como 

tampoco se ha pronunciado respecto de su aprobación, en aplicación del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Claro lo anterior, se acude de manera respetuosa a este despacho, en aras de 

solicitar lo siguiente, 

 

1. Sírvase DAR EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE a la liquidación del crédito 

allegada por parte del suscrito, a través del memorial identificado con 

radicado interno No. 11012026120 con fecha del 22 de agosto de 2022, 

conforme lo establece el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

2. De igual forma, se insta al despacho para que no pase por alto ordenar el 

pago en favor de la señora CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA, de los títulos 

judiciales constituidos y los que llegaren a constituirse, hasta el pago total 

de la obligación. 



Al contestar cite este radicado N° 11012027436 

  

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

JUAN CAMILO ANDRADE GUTIERREZ 

C.C. No 1.075.301.519 de Neiva – Huila. 

T.P. N° 373.316 del C.S. de la J. 

 

 

NOTIFICACIONES. 

 

✓ Recibo notificaciones en la calle 19 # 47-10 Oficina 04, Centro Comercial 

Altollano de Neiva – Huila. 

✓ Correo electrónico: gestion.cobranza@romuloyremo.com  

✓ Celular: 315 836 67 50. 

 

 

 

Proyectado: Danna Cedeño 

mailto:gestion.cobranza@romuloyremo.com


    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
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17 
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  Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
  Demandante(s): Claudia Liliana Vargas Mora        C.C. N°.  26.593.987 
  Demandado(s): Jorge Laguna Lara                          C.C. N°.  1.083.838.444 

 Radicación 41-001-41-89-007-2021-01022-00 
   

 
     

SECRETARÍA: Neiva (Huila). Treinta y uno (31) octubre de dos mil veintidós (2022). Por la 
Secretaría del Juzgado, se procede a liquidar las costas en el presente asunto:  

         
AGENCIAS EN DERECHO 1 y 2 INSTANCIA $ 150.000,00 
NOTIFICACIONES $ 0 ,00 
GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO $ 0,00 
PUBLICACIONES $ 0,00 
GASTOS CURADURIA $ 0,00 
COPIAS $ 0,00 
ARANCEL $ 0,00 
PÓLIZA JUDICIAL   $ 0,00 
GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA $ 0,00 
CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO  $ 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE $ 0,00 
HONORARIOS PERITO $ 0,00 
         

TOTAL, COSTAS $150.000,00 
 
 
 

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. - Neiva (Huila). Primero 
(01) de noviembre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) 
del día de hoy, se fijó en lista la anterior liquidación elaborada por secretaría para dar 
traslado de ella a las partes por el término de tres (03) días hábiles (Artículo 446, numeral 
2o del Código General del Proceso). 

 
     

 
    

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  

SECRETARIA 

              

       



    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. Primero 
(01) de noviembre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) 
del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código General del 
Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por la parte demandante10, para 
efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días (Artículo 446 Numeral 
2° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
10 Cfr. Correo electrónico Vie 28/10/2022 16:45. 



28/10/22, 16:58 Correo: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADA0YjljN2Y1LWY1MDEtNDI1Yi1iMDVmLTdlY2RjN2NkMjExYgBGAAAAAACLY1Liqx4ZRatlLBXZQu1P… 1/1

MEMORIAL – IMPULSO TRÁMITE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO DDO JORGE LAGUNA
LARA RAD 2021-1022 RAD INTERNO 11012027443

gestion cobranza <gestion.cobranza@romuloyremo.com>
Vie 28/10/2022 16:45
Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Rómulo & Remo Staff Legal Abogados 
gestion.cobranza@romuloyremo.com
318 470 48 65                                                                                             

mailto:Contacto@romuloyremo.com


Al contestar cite este radicado N° 11012027443 

  

 

 

Neiva, 28 de octubre de 2022 

 

Señores (as) 

JUZGADO SEPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  

Neiva – Huila 

E.S.D. 
 
DEMANDANTE: CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA  
APODERADO:   JUAN CAMILO ANDRADE GUTIERREZ 
DEMANDADO:  JORGE LAGUNA LARA   
PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO:      41001-4189-007-2021-01022-00 
 
ASUNTO: MEMORIAL – IMPULSO TRÁMITE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 
 

JUAN CAMILO ANDRADE GUTIERREZ identificado como aparece al píe de mi 

firma, abogado portador de la T.P. N° 373.316 del C.S. de la J, obrando en 

procuración conforme PODER ESPECIAL otorgado por la señora CLAUDIA LILIANA 

VARGAS MORA, teniendo en cuenta que desde el pasado 22 de agosto del año 

en curso, a través del memorial identificado con radicado interno No. 

11012026121 se remitió al despacho ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, 

en cumplimiento a lo ordenado en auto con fecha del 5 de mayo de la presente 

anualidad. 

 

A la fecha, habiendo transcurrido poco más de DOS (02) MESES desde que se 

envió la liquidación, el despacho no ha corrido traslado de la misma, así como 

tampoco se ha pronunciado respecto de su aprobación, en aplicación del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Claro lo anterior, se acude de manera respetuosa a este despacho, en aras de 

solicitar lo siguiente, 

 

1. Sírvase DAR EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE a la liquidación del crédito 

allegada por parte del suscrito, a través del memorial identificado con 

radicado interno No. 11012026121 con fecha del 22 de agosto de 2022, 

conforme lo establece el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

2. De igual forma, se insta al despacho para que no pase por alto ordenar el 

pago en favor de la señora CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA, de los títulos 

judiciales constituidos y los que llegaren a constituirse, hasta el pago total 

de la obligación. 



Al contestar cite este radicado N° 11012027443 

  

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

JUAN CAMILO ANDRADE GUTIERREZ 

C.C. No 1.075.301.519 de Neiva – Huila. 

T.P. N° 373.316 del C.S. de la J. 

 

 

NOTIFICACIONES. 

 

✓ Recibo notificaciones en la calle 19 # 47-10 Oficina 04, Centro Comercial 

Altollano de Neiva – Huila. 

✓ Correo electrónico: gestion.cobranza@romuloyremo.com  

✓ Celular: 315 836 67 50. 

 

 

 

Proyectado: Danna Cedeño 

mailto:gestion.cobranza@romuloyremo.com
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  Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
  Demandante(s): Surcolombiana de Cobranzas        Nit. N°.  900.318.689-5 
  Demandado(s): Fredy Norberto Giraldo V.              C.C. N°.  71.392.186 

 Radicación 41-001-41-89-007-2021-01072-00 
   

 
     

SECRETARÍA: Neiva (Huila). Treinta y uno (31) octubre de dos mil veintidós (2022). Por la 
Secretaría del Juzgado, se procede a liquidar las costas en el presente asunto:  

         
AGENCIAS EN DERECHO 1 y 2 INSTANCIA $ 50.000,00 
NOTIFICACIONES $ 0 ,00 
GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO $ 0,00 
PUBLICACIONES $ 0,00 
GASTOS CURADURIA $ 0,00 
COPIAS $ 0,00 
ARANCEL $ 0,00 
PÓLIZA JUDICIAL   $ 0,00 
GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA $ 0,00 
CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO  $ 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE $ 0,00 
HONORARIOS PERITO $ 0,00 
         

TOTAL, COSTAS $50.000,00 
 
 
 

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. - Neiva (Huila). Primero 
(01) de noviembre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) 
del día de hoy, se fijó en lista la anterior liquidación elaborada por secretaría para dar 
traslado de ella a las partes por el término de tres (03) días hábiles (Artículo 446, numeral 
2o del Código General del Proceso). 

 
     

 
    

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  

SECRETARIA 

              

       



    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
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Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78  

 

              

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. Primero 
(01) de noviembre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) 
del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código General del 
Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por la parte demandante11, para 
efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días (Artículo 446 Numeral 
2° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
11 Cfr. Correo electrónico Vie 08/07/2022 16:45. 



RAD. 2021-01072 Memoria allega liquidación del crédito- art. 446 CGP

notificacionesjudiciales@surcolombianadecobranzas.com.co
<notificacionesjudiciales@surcolombianadecobranzas.com.co>
Vie 08/07/2022 16:45

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor.
JUZGADO 07 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA - HUILA.
E. S. D.

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO PROPUESTO POR SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA CONTRA
FREDY NORBERTO GIRALDO VASQUEZ.

RAD. 2021-01072

ASUNTO: Memoria allega liquidación del crédito– art. 446 CGP  

Firefox https://outlook.office.com/mail/AAMkADA0YjljN2Y1LWY1MDEtN...

1 de 1 11/07/2022, 9:22 a. m.



Firefox about:blank

1 de 2 11/07/2022, 9:23 a. m.



Firefox about:blank

2 de 2 11/07/2022, 9:23 a. m.



    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

21 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 
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410014189007-2022-00031-00 

              

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. 
Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana 
(7:00 a.m.) del día de hoy, fijo el expediente en lista por el término de un (01) día (Artículo 
110 Código General del Proceso), para efectos de dar traslado del(os) recurso(s) de 
REPOSICION en subsidio de APELACION interpuesto(s) por la parte interesada12 , por el 
lapso de tres (03) días (Artículo 101, numeral 1 ibidem), los cuales comenzaran a correr a 
partir del siguiente día hábil 

 

 

 

 

 

          

          

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON   

SECRETARIA  

              
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
12 Cfr. Correo Electrónico Vie 11/02/2022 8:40l.  



RV: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN AUTO DE FECHA 7 DE FEBRERO DE
2022, NOTIFICADO POR ESTADO DEL 8 DE FEBRERO DE 2022 - RADICADO:
41001418900720220003100

Juzgado 07 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl07nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 11/02/2022 8:40

Para:  Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

POR SER DE SU COMPETENCIA, REENVIO CORREO ELECTRONICO

CORDIALMENTE

JUZGADO 4o PCCM NEIVA
SECRETARIA

De: rafael rodriguez or�z <rafarodri2006@hotmail.com>

Enviado: jueves, 10 de febrero de 2022 11:43 a. m.

Para: Juzgado 07 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl07nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN AUTO DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 2022, NOTIFICADO POR

ESTADO DEL 8 DE FEBRERO DE 2022 - RADICADO: 41001418900720220003100

Señor  

JUZGADO 7 DE PEQUEÑAS CAUSAS MUNICIPAL DE NEIVA  
E. S. D.

Referencia: DEMANDA EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA 
De: ALFONSO CAMACHO MEDINA 

Contra: HERNAN CABRERA MONJE
Radicado: 41001418900720220003100 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN
AUTO DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 2022, NOTIFICADO POR ESTADO
DEL 8 DE FEBRERO DE 2022 

Cordial saludo, 

RAFAEL RODRIGUEZ ORTIZ, mayor de edad, abogado en ejercicio, con domicilio en la Ciudad
de Neiva (H), identificado con la cedula de ciudadanía Nº 79.505.327, expedida en Bogotá D.C. y
portador de la T.P. No. 172331 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de
apoderado especial de ALFONSO CAMACHO MEDINA, dentro del proceso de la referencia, por
medio del presente correo, adjunto escrito contentivo del recurso de reposición y en subsidio el
de apelación en contra del Auto Calendado 7 de Febrero de 2022, notificado mediante estado del
8 de Febrero de 2018, por medio del cual se negó por improcedente el mandamiento de pago
solicitado.



RAFAEL RODRIGUEZ ORTIZ 
ESPECIALISTA EN DERECHO ADMINISTRATIVO 

ESPECIALISTA EN DERECHO PENAL 
MAGISTER EN DERECHO COMERCIAL 

UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA 

 

 
CALLE 7  # 29A-05 OFICINA 202, BARRIO PRADO ALTO – NEIVA HUILA 

E-mail: rafarodri2006@hotmail.com  
CELULAR: 311 2627356  

 
 

Señor  

JUZGADO 7 DE PEQUEÑAS CAUSAS MUNICIPAL DE NEIVA  

E. S. D.  

 

Referencia: DEMANDA EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA 

  De: ALFONSO CAMACHO MEDINA 

  Contra: HERNAN CABRERA MONJE  

  Radicado: 41001418900720220003100 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE 

APELACIÓN AUTO DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 2022, 

NOTIFICADO POR ESTADO DEL 8 DE FEBRERO DE 2022 

 

Cordial saludo, 

 

RAFAEL RODRIGUEZ ORTIZ, mayor de edad, abogado en ejercicio, con 

domicilio en la Ciudad de Neiva (H), identificado con la cedula de 

ciudadanía Nº 79.505.327, expedida en Bogotá D.C. y portador de la T.P. 

No. 172331 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición 

de apoderado especial de ALFONSO CAMACHO MEDINA, dentro del 

proceso de la referencia, por medio de la presente, presento recurso de 

reposición y en subsidio el de apelación en contra del Auto Calendado 7 de 

Febrero de 2022, notificado mediante estado del 8 de Febrero de 2018, por 

medio del cual se negó por improcedente el mandamiento de pago 

solicitado en los siguientes términos: 

 

 

PETICION 

 

Solicito, Señor Juez, revocar el auto de fecha 7 de Febrero de 2022, 

notificado mediante estado del 8 de Febrero de 2022, mediante el cual se 

ordenó Negar Mandamiento de Pago por Improcedente, por considerar que 

la falta de fecha de vencimiento del título valor objeto de ejecución infringe 

lo preceptuado en el artículo 671 – 3 del código de comercio y en su lugar 

Libre Mandamiento de Pago en contra del demandado   HERNAN 



RAFAEL RODRIGUEZ ORTIZ 
ESPECIALISTA EN DERECHO ADMINISTRATIVO 

ESPECIALISTA EN DERECHO PENAL 
MAGISTER EN DERECHO COMERCIAL 

UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA 
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CABRERA MONJE, por las sumas de dinero establecidas en la parte 

petitoria de la demanda. 

 

 

SUSTENTACION DEL RECURSO 

 

Constituyen argumentos que sustentan este recurso, los siguientes: 

 

Si bien es cierto, una letra de cambio no puede ser ejecutada hasta tanto no 

venza el plazo pactado, conforme se desprende de la aplicación del Artículo 

671 del Código de Comercio, al establecer como requisitos del contenido 

del título valor letra de cambio la forma de vencimiento, también lo es que la 

ausencia de la fecha de vencimiento en una letra no la vicia ni la invalida, ni 

le resta mérito ejecutivo, sólo tiene el efecto de convertirla en un título a la 

vista, lo que deja al girado expuesto a que lo ejecuten en cualquier fecha. 

 

Respecto de las formas de vencimiento de un título valor letra de cambio, el 

artículo 673 del Código de Comercio, preceptuó las diferentes modalidades 

de vencimiento del título valor letra de cambio, las cuales fueron 

evidentemente obviadas por el despacho del juzgado tercero civil municipal 

de Neiva, en su auto de fecha 25 de mayo de 2018, que hoy se recurre. 

 

Ante la ausencia de una fecha de vencimiento en la letra de cambio, se 

entiende que esta vence “a la vista”, es decir, a la presentación de la letra 

para ser pagada. 

 

Así lo ha reconocido la sala civil de la corte suprema de justicia en reiterada 

sentencia, como por ejemplo en la sentencia 76111-22- 13-000- 2013-

00206-01 del 30 de septiembre de 2013 con ponencia de la magistrada 

Margarita Cabello Blanco: 

 

«Al margen de lo anterior, y en lo que se refiere a la creación de “letras de 

cambio” sin fecha de vencimiento, encontramos que el Código de Comercio 

contempla como una de sus formas la denominada “a la vista”, entendida 

que esta se cumple con la presentación del título ejecutivo por parte del 



RAFAEL RODRIGUEZ ORTIZ 
ESPECIALISTA EN DERECHO ADMINISTRATIVO 

ESPECIALISTA EN DERECHO PENAL 
MAGISTER EN DERECHO COMERCIAL 

UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA 
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tomador de la misma, en el evento que en su texto no contenga un día 

cierto para hacer exigible el derecho allí incorporado.» 

 

El anterior criterio jurisprudencial fue reiterado en sentencia STC4784 - 

2017 (abril 5) con ponencia de magistrado Ariel Salazar, donde la corte 

comparte el siguiente criterio del tribunal: 

 

«En este punto, debe advertirse que resulta equivocado supeditar, en todos 

los casos, la exigibilidad del título, a la anotación que se haga en el mismo 

de la fecha de vencimiento de la obligación, pues claro está que, como lo ha 

explicado la jurisprudencia, “en lo que se refiere a la creación de ‘letras de 

cambio’ sin fecha de vencimiento, encontramos que el Código de Comercio 

contempla como una de sus formas la denominada ‘a la vista’, entendida 

que esta se cumple con la presentación del título ejecutivo por parte del 

tomador de la misma, en el evento que en su texto no contenga un día 

cierto para hacer exigible el derecho allí incorporado” , y bajo este criterio, la 

aparente incertidumbre e irregularidad que plantea la recurrente dentro del 

trámite de la objeción, aun cuando no tengan la fecha de vencimiento, 

resulta insuficiente para derrumbar el poderío ejecutivo contenido en los 

títulos aportados, más aun, cuando esta parte no emprendió ninguna labor 

probatoria que demostrara que las condiciones reales que rodearon su 

creación habrían sido otras, pues dicha parte, ni siquiera asumió la mínima 

carga de acreditación que le incumbía, acorde con lo normado en el artículo 

167 del Código General del Proceso.» 

 

Así las cosas, si se omite la fecha de vencimiento en una letra de cambio, 

esta vencerá el día en que el tenedor de la letra la presente ante el deudor 

para ser pagada, lo cual puede suceder el día siguiente a la fecha en que ha 

sido firmada. 

 

Por su parte, el artículo 423 del Código General del Proceso, claramente 

estipula que la notificación del mandamiento ejecutivo hará las veces de 

requerimiento para constituir en mora al deudor, produciendo que los 

efectos de la mora sólo se generaran a partir de la notificación, situación 

está que fue contemplada en la demanda propuesta por el suscrito abogado 
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en el hecho quinto, razón por la cual no se comparte la decisión adoptada 

por el despacho del Juzgado 7 de pequeñas causas Municipal de Neiva, al 

negar por improcedente el mandamiento de pago solicitado, convirtiéndose 

esta actuación en flagrante yerro procesal que cercena los derechos de mi 

poderdante 

 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito las recibe en la Secretaría de su Despacho, o en la Calle 7  No. 

29A-05 Oficina 202, Barrio Prado Alto – Neiva – Huila; E-mail: 

rafarodri2006@hotmail.com    

Celular: 311 2627356.   

 

Mi representado, señor ALFONSO CAMACHO MEDINA, en Calle 17 No. 4 

– 70, de la ciudad de Neiva (H); Celular 310 – 2480290; Email 

incher3000@yahoo.es  

 

El demandado, señor HERNAN CABRERA MONJE, Calle 9 No. 9 – 28, 

Apartamento 501, de la ciudad de Neiva. Se desconoce dirección 

electrónica del demandado 

 

Del Señor Juez, 

 

Atentamente, 

 

 

RAFAEL RODRIGUEZ ORTIZ 

C.C. Nº 79.505.327 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 172331 del C. S. de la J. 
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  Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
  Demandante(s): Cooperativa Coonfie                           Nit. N°.  891.100.656-3 
  Demandado(s): Juan David Artunduaga Cuellar      C.C. N°.  1.077.843.715 

 Radicación 41-001-41-89-007-2022-00190-00 
   

 
     

SECRETARÍA: Neiva (Huila). Treinta y uno (31) octubre de dos mil veintidós (2022). Por la 
Secretaría del Juzgado, se procede a liquidar las costas en el presente asunto:  

         
AGENCIAS EN DERECHO 1 y 2 INSTANCIA $ 700.000,00 
NOTIFICACIONES $ 0 ,00 
GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO $ 0,00 
PUBLICACIONES $ 0,00 
GASTOS CURADURIA $ 0,00 
COPIAS $ 0,00 
ARANCEL $ 0,00 
PÓLIZA JUDICIAL   $ 0,00 
GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA $ 0,00 
CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO  $ 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE $ 0,00 
HONORARIOS PERITO $ 0,00 
         

TOTAL, COSTAS $700.000,00 
 
 
 

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. - Neiva (Huila). Primero 
(01) de noviembre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) 
del día de hoy, se fijó en lista la anterior liquidación elaborada por secretaría para dar 
traslado de ella a las partes por el término de tres (03) días hábiles (Artículo 446, numeral 
2o del Código General del Proceso). 

 
     

 
    

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  

SECRETARIA 
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. Primero 
(01) de noviembre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) 
del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código General del 
Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por la parte demandante13, para 
efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días (Artículo 446 Numeral 
2° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              
 

 

 
13 Cfr. Correo electrónico Vie 08/07/2022 10:46. 



Ejecutivo, Rad. 41001418900720220019000, Ddo. JUAN DAVID ARTUNDUAGA
CUELLAR - Allega liquidación de crédito

ANYELA DEL SOCORRO HERNANDEZ SALAZAR <anyelahernandezs27@hotmail.com>
Vie 08/07/2022 10:46

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor(a) 
JUEZ SEPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE
NEIVA 
cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 

Referencia: Proceso EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: COOPERATIVA COONFIE  
Demandado : JUAN DAVID ARTUNDUAGA CUELLAR 
Radicado : 41001418900720220019000 / 2022-190

ASUNTO : Allega liquidación de crédito. 

Atentamente;

ANYELA DEL SOCORRO HERNANDEZ SALAZAR
Abogada Universidad Coopera�va de Colombia
Especialista Universidad Nacional de Colombia
Cel. 3142499641
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  Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
  Demandante(s): Bancolombia S.A.                         Nit. N°.  890.903.938-3 
  Demandado(s): Oscar Raul Salas Medina            C.C. N°.  1.003.812.159 

 Radicación 41-001-41-89-007-2022-00394-00 
   

 
     

SECRETARÍA: Neiva (Huila). Treinta y uno (31) octubre de dos mil veintidós (2022). Por la 
Secretaría del Juzgado, se procede a liquidar las costas en el presente asunto:  

         
AGENCIAS EN DERECHO 1 y 2 INSTANCIA $1.100.000,00 
NOTIFICACIONES $ 0 ,00 
GASTOS ENVIO CORREO CERTIFICADO $ 0,00 
PUBLICACIONES $ 0,00 
GASTOS CURADURIA $ 0,00 
COPIAS $ 0,00 
ARANCEL $ 0,00 
PÓLIZA JUDICIAL   $ 0,00 
GASTOS TRANSPORTE DILIGENCIA $ 0,00 
CERTIFICADO & REGISTRO EMBARGO  $ 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE $ 0,00 
HONORARIOS PERITO $ 0,00 
         

TOTAL, COSTAS $1.100.000,00 
 
 
 

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. - Neiva (Huila). Primero 
(01) de noviembre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) 
del día de hoy, se fijó en lista la anterior liquidación elaborada por secretaría para dar 
traslado de ella a las partes por el término de tres (03) días hábiles (Artículo 446, numeral 
2o del Código General del Proceso). 

 
     

 
    

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  

SECRETARIA 
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO. SECRETARÍA. Neiva, Huila. Primero 
(01) de noviembre de dos mil veintidós (2022). - Siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) 
del día de hoy, fijo en lista por el término de un (01) día (Artículo 110 Código General del 
Proceso), la anterior liquidación del crédito elaborada por la parte demandante14, para 
efectos del traslado a la contraparte por el lapso de tres (03) días (Artículo 446 Numeral 
2° del Código General del Proceso). 

         

         

 ANA MARIA CAJIAO CALDERON  
SECRETARIA 

              
 

 

 

 

 
14 Cfr. Correo electrónico Vie 26/08/2022 15:59. 



LIQUIDACION CREDITO PROCESO BANCOLOMBIA VS. OSCAR RAUL SALAS. RAD.:
2022-00394

Mireya Sanchez Toscano <mireyasanchezt@hotmail.com>
Vie 26/08/2022 15:59

Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes,

Por medio del presente escrito y con el acostumbrado respeto me permito allegar ante ustedes la respec�va
liquidación del crédito dentro del proceso de la referencia.

A�e.,

MIREYA SANCHEZ TOSCANO
CEL.: 3205803552
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